
Tribunal Electoral Regional
Región de Tarapacá

ACTA DE PROCLAMACIÓN

En Iquique, a veinticinco de noviembre de dos mil veinticuatro, siendo las trece

horas, se constituye el Tribunal Electoral de la Región de Tarapacá, con la asistencia de su

Presidente Titular Ministro señor Pedro Güiza Gutiérrez, Primer Miembro Titular abogado

señor Carlos Palominos Hidalgo y Segundo Miembro Titular  abogado señor Guillermo

Oyanadel  Anabalón,  actuando  como  Secretaria  Relatora,  la  abogada  señora  Astrid

Weishaupt Cariola.

El Tribunal, visto el mérito de la sentencia definitiva ejecutoriada rolante a fojas 39 y

siguientes, recaída en esta causa Rol N° 63-2024, sobre calificación de elecciones de

concejales de la comuna de Huara;

PROCLAMA:

Que,  han resultado electos como concejales de la  comuna de  HUARA,  por  el

periodo  legal  de  cuatro  años,  don  RAUL  URIBE  TIAYNA,  don  JOAQUIN  FLORES

MOSCOSO,  doña  LORENA  REGINA  BALTAZAR  LUCAY,  don  NARCISO  RELOS

ESTEBAN,  doña  MARIBEL  CECILIA  MAMANI  VILCA  y don  EDMUNDO  AGUSTÍN

CACERES IBAÑEZ. 
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